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1 Más derechos 
: para más gente 

Sr. Comisionado Presidente Carlos Alfonso Ortega 
Instituto de Acceso a la Información Pública 
El Salvador 

Distinguido Comisionado Ortega: 

29 de mayo de 2018. 

Me es muy�e a usted a fin de explorar la posibilidad 
de que el _........, jefe de la Unidad Jurídica del Instituto 
que usted preside, pueda apoyarnos en el proceso de actualización que 
hemos iniciado de la Ley Modelo de Acceso a la Información Pública 2.0 
durante los meses de septiembre a diciembre del presente año, en la sede de 
la OEA, en Washington D.C.. 

Como es de su conocimiento, la Asamblea General de esta organización, en su 
última sesión ordinaria, adoptó una resolución (Fortalecimiento de la 
Democracia (AG/RES. 2905 (XL Vll-0/17) párrafo ix) en la cual solicitó a este 
Departamento que, con el apoyo de los Puntos Focales del Programa 
Interamericano de Acceso a la Información Pública de los Estados Miembros y 
tomando en cuenta las contribuciones de la sociedad civil, identifique las 
áreas temáticas en las que se estima necesario actualizar o ampliar la Ley 
Modelo lnteramericana sobre Acceso a la Información Pública. 

Como usted también conoce, hemos realizado ya varios eventos con el fin de 
recibir los aportes a este proceso por parte de los Puntos Focales del 
Programa Interamericano de Acceso a la Información Pública, expertos y 
organizaciones de la sociedad civil. En los próximos meses tendremos varios 
talleres más y la responsabilidad de redactar esta Ley Modelo. 

Como usted recordará la Secretaría de la OEA y el Instituto de Acceso a la 
Información Pública (Instituto) firmaron el 31 de octubre del 2013 un acuerdo 
de cooperación que podría servir como marco jurídico de la cooperación que 
se propone realizar. 

Esperamos no solo que la OEA pueda aprovechar los conocimiento del 
Licenciado sino también que esta experiencia enriquezca aún 
más su formación y experiencia de manera tal que a su regreso pueda ponerla 
en práctica durante las labores diarias que realiza como jefe de la Unidad 
Jurídica del Instituto de Acceso a la Información Pública de El Salvador. 
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A efecto de que usted conozca los detalles del acuerdo que, en caso de ser aprobada esta solitud, debería 

firmar a Secretaría General de la OEA y el Instituto, le remito un borrador del mismo, junto con el 

contrato que también debería ser firmado por el ■■■■- en el entendido de que mantendrá su 

relación laboral actual. 

Reciba un cordial y respetuoso saludo. 

Dante Negro 

Director del Departamento de Derecho Internacional 

Secretaría de Asuntos Jurídicos 

OEA 
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